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MINISTERIO DE FOMENTO. 

Real decreto. 

Do acuerdo coa el Consejo de Mi
nistros) 

Vengo en autorizar al de Fomento 
para que presente á las Cortes un pro
yecto do ley de defensa contra la inva
sión de la fhilloxera vastatrix. 

I) ido en Palacio á ventiutio de Junio 
do mil ochocientos setenta y ocho. 

ALFONSO. 
Rl Ministro de Fomento, 

t . F r a n c i s c o Q u e l p o de L l a n o * 

Á LAS CÓHTBS. 

La fundada alarma que en todas las 
regiones vitícolas do Europa viene cau-
snndo el temible pulgón conocido con el 
nombre de pAilioxera vastatrix, ha cun
dido en líspaña en vista de la proximi
dad del peligro. Y no podía esto memos 
do suceder, siendo uno de nuestros más 
ricos veneros de producción la viticultu
ra; venero de producción quo si llegara 
á cegarse traería consigo los males sin 
Cuento que se derivan de la miseria. Kl 
devastador insecto que por espacio de 
doce años viene siendo el terror de fera
ces comarcas, ha dado ocasión para que 
so planteen los más difíciles problemas. 

La ciiMicia se muestra voncida, pues
to (pie no se conoce un procedimiento rá
pido, seguro y económico, capaz de com
batir sus estragos; en el terrono legal 
crea más obstáculos que ninguna otra 
plaga, y en el orden social amenaza ser 
¡a <-;iu*a de la emigración y de la ruina 
de cuatro millones de almas que viven y 
prosperan en nuestro país con el cultivo 
del precioso arbusto á que ataca, con las 
iudustrias á quo da lugar la trasforma-
cion do sus productos y con el comercio 
que con ellos se desenvuelve. La agricul
tura, la industria y el comercio, fuentes 
principales de la riqueza nacional, habíau 
de sufrir un notable meuoscabo, que se 
traduciría muy co breve en perjuicios in
calculables. Francia^ Suiza, Alemania, 
Italia, Austria y otros pníses de Europa 
e&n dictado disposiciones más ó menos 
enérgicas para ovitar la invasión de tan 
destructora plaga ó para combatirla en 
w medida á que sus fuerzas alcalizan; y 
ee los ocho países europeos en que la vid 
j * e cultiva, muy pocos son los que han 
dejado de promulgar leyes ó dictar órde
nes que tiendan á prevenir la invasión ó 
jj curar los malos quo produce el terrible 
•"cmíptero. Se aproximan á siete millo-

n e s de hectáreas la extensión de viñedo 
°jUe á Kuropa toca defender, cuya pro-
K r \ C ' 0 a v m i ' ' ° l u P 8 8 a seguramente de 
l o 0 millonos de hectolitros. 

Estos datos prueban de un modo irre
cusable que la riqueza vitícola es grando, 
J. justifican cuantos acuerdos hasta el 

, a v ¡ e n e t i tomándose por los Gobiernos 
Granjeros. España por su parte ha he-

A O V C a T E B C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se iusertarán oficialmente: 
asimismo cu il.juier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

cho hasta ahora cuanto podía hacer; ha 
enviado comisionadas que, estudiando 
prácticamente la plaga cu los países a ta 
cados por el mal, pu li r m más tarde en 
el nuestro, si desgraciadamente llegara á 
preseutarse, señalar el peligro y comba
tir con fruto sus resultados; ha dictado 
disposiciones que tienden á prevenir esta 
calamidad; ha tenido digna representa
ción en el Congreso internacional do Lau-
sana, y procurado en fin por cuantos me
dios se hallan dentro do la esfera de ac
ción de su Gobierno resoluciones preven
tivas que nos librasen de futuros males; 
poro había que oponer á la plaga algo 
que fuese más potente y más enérgico, 
porque la energía tiene siempre que estar 
eu razou directa con la proximidad dol 
peligro, y éste so acercaba y avanzaba 
cada voz más hacia nuestras fronteras; 
había quo establecer entre nuestros cara-

Eos y el insecto una muralla iufranquea-
le para éste; había quo hacer algo más 

de lo quo se había hecho: había que ha
cer una ley. Pero una ley que interpreta
se los deseos de los viticultores, que es 
tuviese en armonía con las opiniones 
científicas de los sabios quo vienen ocu
pándose en este asunto; una ley que re
solviese de acuerdo con el interés gene
ral ' las arduas cuestiones relativas á la 
expropiación forzosa, á las iudemnizacio-
nes y á las medidas prohibitivas á que 
hay que acudir para evitar la infección, 
y quo atendiese do una manera especial 
á la resolución de tantas y tan complejas 
cuestiones, debía hacerse con cierta so
lemnidad, y que fueran partícipes de su 
confección cuantas personas pudiesen 
coadyuvará satisfacer estos extremos. 

Por esto el Gobierno de S. M. creyó 
oportuno convocar un Congreso eu el que 
representantes de las provincias vitícolas, 
de centros científicos y sociedades agro
nómicas emitiesen su dictamen y formu
lasen el proyecto de ley, que aprobado 
con ligeras modificaciones por el Conse
jo de Ministros, se somete hoy á las Cor
tes del Ueino. Cuantas resoluciones en él 
proponen son hijas de un trabajo asiduo, 
y todas obedecen á un criterio científico 
sabiamente combinado con el legal, y 
que se han traducido en disposiciones ya 
practicadas con éxito satisfactorio en 
otras naciones. La zona de incomunica
ción que so propone, á la que el Ministro 
de Fomento atribuía gravedad suma, y 
hasta consecuencias quizás funestas, 
aconsejadas después por el Gobierno por
que obedece ante to lo á que los continuos 
estudios sobro la vida y costumbres del 
insecto han llegado á evidenciar quo en 
sus divorsas evoluciones puede propagar
se de dos maneras: la primera, cuando 
desprovisto de alas camina de cepa en 
cepa; la segunda cuando verificada la ul
tima trasformacion, provisto de alas y á 
favor* dol viento, puedo trasladarse á ma
yores ó menores distancias, que sin em
bargo la experiencia hasta ahora ha de
mostrado no exceden de 2 0 kilómetros 
del punto de partida. La ciencia, que ni 
con procedimientos químicos, mecánicos, 

ni de cultivo ha podido hasta ahora ex
tinguir al devastador insocto, da siu em
bargo un medio para evitar la invasión, 
cuando declara terminantemente quo la 
filoxera no se alimenta más que de la vi
tes oiaifera, y que es, por lo tanto, un 
insecto monófago. 

Estableciendo, pues, zonas de inco
municación entre nuestro país y los inva
didos, arrancando cuautas cepas se ha-
lleu comprendidas en el espacio que 
puedo atravesar con su vuelo, es eviden
te quo el insecto moriría por falta do ali
mento si llegase á frauquear nuestra 
frontera. El remedio podrá parecer vio
lento; pero la fuerza de las circunstan
cias lo justifican, porque se t ra tado sal
var á todos nuestros viñedos do una des
trucción segura, y no hay otro medio ca
paz do conseguir un fin tan beneficioso. 
Pero si la zona de incomunicación, según 
todas las probabilidades, puede evitar 
eu uuestro suelo la presencia de tan fu
nesto insecto por los medios naturales, 
en cambio por las vías comerciales pue
de trasportarse el pernicioso germen á 
distauctas inmensas. Las plantas vivas 
y hasta la tierra que traen adherida pue-
deu ser, si proceden de localidades ata
cadas del mal, auxiliares poderosísimos 
de infección. Y en efecto, la temible pla
ga vino primero al continente desde las 
grapperies ó estufas de vides americanas 
de Inglaterra é Irlanda; de varios esta
blecimientos de horticultura de Alemania 
ha salido para diferentes puntos de Eu
ropa, y do la tierra sacada de los inver
naderos de Rothschild, en Pregny, cerca 
de Ginebra, pasó á los viñedos contiguos 
á dicha posesión. Una filoxera en ger
men, sólo adherida á la raíz de una plan
ta , escondida en un puñado de tierra, 
basta para infestar un viñedo, una pro
vincia,- una nación entera. En vista de 
peligros tales, muchas naciones han pro
hibido la introducción de toda clase de 
plantas vivas, justificando con esto la 
disposición há tiempo adoptada por el 
Gobierno, y que hoy se conserva, como 
eficaz que es eu alto grado. 

Tratándose de evitar la introducción 
y propagación del insecto, cuantas in
fracciones puedau cometerse son otros 
tantos medios para el fomento y desar
rollo de la plaga, y como consecuencia 
lógica, los males que con ello sufriríamos 
serían irreparables: de aquí la necesidad 
de una sanción penal que, al asegurar el 
exacto cumplimiento de la ley, castigue 
al infractor en proporción directa de ios 
males que causa. 

La acción del propietario será susti
tuida por la de la Administración, si 
aquel se negara á verificar la extinción 
de la plaga con la actividad conveniente 
ó con la inteligencia necesaria; y esta 
cuestión, que al parecer entraña alguna 
gravedad, la han adoptado ya los Go
biernos de Suiza, Alemania y Austria, co
mo remedio salvador que evita eu gran 
número de ocasiones que la iguoranci i ó 
la desidia puedau dar pábulo á que el 
mal se geueralice. 

Por último, aunque de interés g e n e 
ral este asunto, afecta en primer t é r m i 
no y esencialmente al viticultor quo con 
la invasión de la filoxera vería más ó me
nos pronto destruida su propiedad. Por 
esto, y eu consideración además al esta
do angustioso del Tesoro público, se ha 
creído equitativo y conveniente atender 
á los gastos que ocasionen los medios 
preveutivos y curativos que contra tan 
temible insecto se ordenan en esta ley, 
con el producto de un recargo pequeño y 
temporal sobro las viñas. 

Fundado en estas razones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y autorizado por S. M., t ie
ne la honra de someter á las Cortes el 
siguiente 

PROYECTO DE LEV. 

Artículo 1.° Se creará en Madrid uua 
Comisión central de defensa contra la 
filoxera sobre la base de la Comisión per
manente que eutiende en este asunto en 
el Consejo superior de Agricultura, lúdos-
tria y Comercio, y de la cual será Presi
dente nato el Ministro de Fomento, y por 
delegación el Director general de Ius-
trucciou pública, Agricultura é Industria, 
con quienes so comunicará directamente 
la citada Comisión. Compondrán además 
ésta representantes de la propiedad viní
cola y de las Corporaciones y Sociedades 
científicas y agrícolas más importantes 
de España, así como de aquellas perso
nas que por la posición oficial que ocu
pen y por la especialidad de sus conoci
mientos puedan, ajuicio del Gobierno, 
contribuir á la más acertada realización 
de los fines quo comprende la presen
te ley. 

Art. 2 . ° En todas las provincias vití
colas del Reino se establecerán Comisio
nes provinciales de defensa contra la 
filoxera, compuestas del Gobernador (á 
quieu corresponderá la Presidencia), tres 
viticultores elegidos por el Gobierno en
tre los cincuenta primeros contribuyen
tes, un Diputado provincial, uu Vocal de 
la Jun ta de Agricultura nombrado por la 
misma, el Jefe de Fomento, el Jefe eco
nómico, el Ingeniero Jefe de Montes, los 
Profesores de Agricultura é Historia na
tural del Instituto provincial, y el Inge 
niero agrónomo, Secretario de la J u n t a 
de Agricultura, quo lo será también de la 
Comisiou. 

Art. 3 . ' Es tas Comisiones, así la cen
tral como las provinciales dependientes 
de ella, auxiliarán en su3 respectivas es
feras de acción al Gobierno, examinando 
y discutiendo cuantas medidas y dispo
siciones se le consulten por el Ministerio 
de Fomento relativas al objeto de esta 
ley, y proponiendo do conformidad con 
la misma los medios en su juicio más 
acertados para llevarla á cumplido efec
to, así como para resolver equitativamen
te y cu justicia las cuestiones que se r e 
lacionan con tan terrible plaga y á quo 
pueda dar lugar la aplicación de las d i s 
posiciones legales que rijan en la m a 
ter ia . 
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Un reglamento especial determinará 
el régimen interior de dichas Comisiones, 
así como las facultades que aparte de las 
consignadas expresamente enes tu ley 
les correspondan en sus relaciones oficia
les cou el Gojtrierno y en las que deben 
existir entre ellas mismas para el mejor 
cumplimiento de la importante misión 
que tendrán á su cargo. 

Art. 4 . ' Se autoriza al Gobierno para 
que, de acuerdo con la Comisión central, 
pueda prohibir en la medida y por el 
tiempo qué las cucunstaucias aconsejen 
la introducción en el territorio de Espa
ña y sus islas adyacentes de sarmientos 
barbados y púas, y todos los residuos de 
la vid, como los troncos, raíces, hojas, 
tutores y cuanto haya servido para el 
cultivo de este arbusto auuque se impor
tase como leña ó combustible, así como 
de todo género de árboles, arbustos y 
cualesquiera otras plantas vivas, sea cual 
fuere su procedencia. 

Las semillas y las plantas desecadas 
y convenientemente preparadas para los 
herbarios estarán en todo caso exentas 
de la prohibición que compreude el pen
samiento anterior. 

Art. 5 . ° En el caso de presentarse la 
filoxera en cualquier punto del territorio 
español se entenderá desde aquel mo
mento prohibida la exportación á las co
marcas sanas de las cepas, sarmientos y 
d más objetos comprendidos en el párra
fo primero del art . 4 . ° , procedentes de las 
viñas infestadas. 

Art. G.° Para plantar viñas en Espa
ña y en sus islas adyacentes deberá pre
ceder aviso escrito ó verbal al Alcalde 
respectivo, acompañando certificación de 
que los sarmientos ó barbados no pro
ceden de país extranjero ni de comar
ca infestada por la filoxera dentro del 
territorio español. No será necesario este 
requisito cuando los sarmiento? ó barba
dos procedan <le las mismas tierras del 
plautador y éstas no se hallen infestadas. 

En las Secretarías de los Ayunta
mientos se llevará un libro-registro dé la 
plantación de vides, y eu él so anotará 
el lugar de la plantación, número y pro
cedencia de las cepas si no fueran de la 
misma finca dol interesado, y nombre 
del dueño, aparcero ó arrendatario. 

Art. 7 . ° Él Gobieruo, de acuerdo con 
la Comisión central y oyendo á las res
pectivas Comisiones provinciales, esta
blecerá una zona de incomunicación en 
los puutos quo ostime convenientes y á 
la mayor proximidad posible de las fron
teras de 1'rancia y Portugal para impe
dir los efectos de la propagación natural 
de la filoxera. La longitud do estas zonas 
se relacionará con la extousiou que vaya 
prcaeutando la plaga en las naciones ve
cinas, y su anchura hacia el interior de 
nuestro Reino podrá extenderse á 2 5 ki
lómetros. 

Mientras la plaga no se acerque á 
nuestras fronteras á una distancia de 4 0 
kilómetros no se procederá al estableci
miento de dicha zona un las respectivas 
fronteras. En estas zouas de incomunica
ción so arrancarán todas las vides cult i
vadas ó silvestres que hubiere, prohibién
dose la plantación de otras nuevas mien
tras dure el peligro ajuicio del Gobierno 
y de acuerdo con el parecer de la Comi
sión central. 

Para los gastos indispensables y para 
ayudar al pago de las indemnizaciones 
que se hayan de conceder se abre un cré
dito permaneute en favor dol Ministerio 
de Fomento de 5 0 0 . 0 0 0 pesetas, así como 
se autoriza al Gobieruo para imponer por 
una sola vez el recargo do 2 5 céntimos 
de peseta por cada hectárea de viña. 

Art. 8 . ° Todo propietario de viña ó 
quien le represente estará obligado á dar 
aviso al Alcalde respectivo do cualquier 
síntoma que notase en las vides y pueda 
hacer presumir la presencia de la filoxe
ra. El Alcalde á su vez dará cuenta en el 
acto de este hecho al Gobernador y á la 
Comisión provincial de defensa, la cual, 
previo reconocimiento facultativo, decla
rará dentro de tercero dia si existe ó no 
la infección, comunicando el resultado de 
todo a l a Cornisiou central. En caso de 
infección quedará desde luego sometida 
la propiedad infestada á la acción de las 
personas y corporaciones encargadas de 

llevar á cabo las disposiciones necesarias 
para combatir y destruir el insecto y evi
tar su propagación. 

Art. 9 . ° Los Alcaldes, los Ingenieros 
de todas clases y sus Ayudantes, así co
mo cuantos tienen á su cargo la guarde
ría rural, sean pagados por el Estado, la 
Provincia, el Municipio ó los particulares, 
,estarán obligados á dar cuenta inmedia
tamente al Gobernador y á la Comisión 
provincial de defeusa de cualquier al te
ración ó síntoma que notasen en los viñe
dos y pudiera acusar la existencia de la 
filoxera. 

Art. 1 0 . En el caso de presentarse 
alguu foco filoxérico en España ó en sus 
islas adyacentes se procederá inmediata
mente al arranque de todas las cepas 
muertas ó atacadas, así como al de to
das las que se encuentren á 2 0 metros de 
distancia de la última de aquellas, des
truyéndose por medio del fuego y sobre 
el mismo terreno con sus sarmientos, ho
jas y tutores. Además se removerá la 
tierra hasta donde se juzgue necesario 
para descubrir y quemar las últimas raí
ces, desinfectándose el suelo por los me
dios que aconsejo la ciencia y naya pres
crito la Comisión ceutral y sin que pue
dan hacerse nuevas plantaciones de viña 
mientras que á juicio dol Gobierno, do 
acuerdo con dicho Comisión, subsista el 
peligro. 

El propietario de tales terrenos podrá 
destinarlos á cualquier otro cultivo, pero 
quedando sujeto durante el período indi
cado á la vigilancia' é inspección de la 
Comisión provincial de defensa. 

Art. 1 1 . No se abonará indemnización 
alguna por las vides muertas ó enfermas 
quo se arranquen. Por las que so destru
yan dentro de la zona de 2 0 metros de 
que habla el artículo anterior, se abona
rá al propietario el valor de la cosecha 
pendiente y de la inmediata. Tambion se 
le indemnizará el valor de cualquiera 
planta ó cosecha que sea necesario des
truir ó perjudicar para oporaciones indi
cadas. 

Art. 1 2 . El dueño de una viña ataca
da por la filoxera podrá verificar á sus ex
pensas el arranque y desinfección, siem
pre que así lo reclamase de la Comisión 
provincial de defensa dentro de tres dias 
después de declarada la infección y con 
la condición de proceder inmediatamente 
á las operaciones oportunas, bajóla vigi
lancia y con arreglo á las prescripciones 
establecidas pordicha Comisión. Trascur
rido dicho plazo sin haberse solicitado 
el permiso, se procederá de oficio á prac
ticar las indicadas operaciones: 

Art. 13. Las Comisiones provinciales 
do defeusa mandarán examinar con fre
cuencia todas las viñas inmediatas á las 
que so arranqueu y dentro del radio que 
juzguen necesario para vigilar el estado 
de sus raíces é impedir la formación do 
uuovos focos filoxéricos. 

Art. 1 4 . Todos los gastos que ocasio
nare el arranque de cepas, desinfección 
y demás operaciones confiadas á las Co
misiones provinciales do defensa, así co
mo las indemnizaciones que procediesen, 
serán costeados de un fondo quo estará 
depositado en el Banco de España y á 
disposición de la Comisión central de la 
filoxera. Se formará este fondo con un 
recargo fijo de 2 5 céntimos de peseta 
anuales por cada hectárea de viña que 
las Diputaciones provinciales deberán 
consignar por dos años en sus presupues
tos, comenzando en el de 1 8 7 8 á 7 9 . 

Si á juicio de la Comisión central hu
biese necesidad de contiuuar imponien
do este recargo, podrá solicitarlo del Go
bierno, y éste concederlo en la forma 
procedente. 

Art. 1 5 . Las Comisioues provinciales 
de defensa deberán inspeccionar frecuen- | 
temente por medio de Delegados faculta
tivos todos los criaderos de cepas, semi
lleros y viveros de cualquier clase que 
existan en sus provincias; y el Gobierno, 
á petición do la Comisión central de la 
filoxera, y bajo su inspección especial, 
podrá establecer donde y coando lo esti
me oportuno semilleros de vides america
nas ó de castas que no sean susceptibles 
de ser atacadas por la filoxera. 

Art. 16 . L09 Alcaldes y demás fun
cionarios á quienes se refiere el art . 8 . ° , 

que mostrasen morosidad punible en el 
cumplimiento de la obligación que por 
dicho artículo se les impone, incurrirán 
en la multa de 2 0 á 3 0 0 pesetas, la cual, 
según los casos y la distinta categoría 
de tales funcionarios, impondrá guberna
tivamente la Comisión central, previo 
informe de la jroviuc-j.al de defensa. 

Art. 1 7 . CffindÓTpn m Apianas y 
fronteras se pBaentajen malefguiera de 
los efectos cog&ren i. > pn el ar t . 4 . ° y 
cuya impor taran eqjpvie^e p r ó v i d a , se
rán inmediatamente quemados. Lo mis
mo seejecutará con losembalajesy camas 
de ganado procedentes de restos ó des
pojos do cepas. Cuando dichos efectos 
sean asimismo descubiertos en las Adua
nas y fronteras sin haberse verificado la 
debida presentación de los mismos, se 
impondrá al contraventor, además del 
tanto por 1 0 0 que prevengan las Orde
nanzas de Aduanas para hechos análogos, 
una multa de 5 0 á 5 0 0 pesetas según la 
gravedad del caso. Cuaudo verificada la 
introducción frauduleuta de los efectos 
mencionados sean éstos aprehendidos en 
el interior del Reino, deberá aplicarse al 
cas.» la ley de los delitos de contrabando 
con la penalidad pecuniaria y personal 
correspondiente, calculando la defrauda
ción por lo menos en el máximo de la 
multa. 

Art. 1 8 . Si la plaga apareciese á más de 
3 0 kilómetros de un punto infestado, pre
vio el debido parte de la Comisión provin
cial de defensa, deberá formar el Juez del 
territorio el correspondiente sumario en 
averiguación del modo y forma en que ha 
sido llevada allí la plaga, y considerando 
este caso incluido en ol título del Código 
peual que trata de los incendios, averi
guar y castigar en su conformidad la de
lincuencia, complicidad y encubrimiento ó 
imprudencia temeraria cometida, con 
expresa declaración sienpre de la respon
sabilidad civil, que ha de consistir en el 
daño producido, en todo el gasto para la 
desinfección, y en todas las resultancias 
quede aquel foco detnfeccion se deriven. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 

En tanto se forma el fondo á que se 
contrac el art . 1 3 , el Ministerio de Fo
mento, del crédito que se le concedo de 
5 0 0 . 0 0 0 pesetas, adelantará las cantida
des que sean necesarias para la extirpa
ción de cualquier foco de infección que 
apareciere, y para el pago de las indem
nizaciones á que en su virtud hubiere lu
gar , reintegrándose de los primeros in
gresos quo constituyan aquel foudo. 

Madrid 2 1 do Junio de 1 8 7 8 . = C . E L 
CONDE DE TORKNO. 

M I N I S T E R I O L)E L A G O B E R N A C I Ó N . 

Real órdm. 

En el expediente instruido cou moti
vo del recurso de alzada interpuesto por 
D. Bartolomé Cebrero en contra de un 
acuerdo de la Comisión proviucial sobre 
despojo de un terreno en Vilhilva del 
Alcor, la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado, con fecha 2 1 de Mayo 
próximo pasado, ha emitido el siguiente 
informe: 

«Excmo. Sr.: Kn cumplimiento de la 
Real orden de 3 0 de Marzo último, ha 
examinado la Sección el expediente pro
movido por Ü. Bartolomé Cobrero contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de 
Huelva sobre despojo do un terreno en 
Villalva del Alcor. 

En 3 0 de Diciembre de 1 8 7 5 acudió 
al Ayuntamiento l). Manuel Valero expo
niendo quo hacía más de 1 0 años que se 
hallaba eu posesión de un terreno que 
había roturado sobrante del camino de 
Aliñante, en el quo se plantaron 1 . 5 0 0 
cepas; y que deseando legitimar aquel 
acto arbitrario, suplicaba que le fuera 
cedido dicho terreno, previo pago de su 
justo valor. 

Instruido el oportuno expediente en 
justificación de que el terreno era sobran
te de la vía pública, el Ayuntamiento en 
sesión de 2 1 de Enero de 1 8 7 6 acordó 

enajenarlo en subasta, insertándose el 
correspondiente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y fijándose en los 

1 sitios de costumbre. 
Celebrada la subasta en 2 0 de Febrero 

siguiente, fué rematado el terreno á fyvo r 

del único postor i l jjíaouel Calero, redac
tándose posteriormente la correspondien
te escritura de venta, qne seinscribió en 
el K'gtsjtro d\e 

¡•••i })• Bartolomé 
Cebrero aq te ja Dipntaj¿$p provincial so-

: licitando (jue se dejaran sin electo lo? 
acuerdos del Ayuntamiento, fundándose 
en que desde el año 1 8 7 1 estaba en pose
sión del terreno enajenado en virtud de 
cesión de la corporación municipal, q o e 

fué aprobada por la Superioridad. 
Pasada la instancia á la Comisión 

provincial, pidió informe sobre este par
ticular y sobre los demás relativos al 
asunto, y el Ayuntamiento lo evacuó 
manificstando que no existía en el año 
1 8 7 1 el acuerdo á que se refería el recla
mante: que con tales antecedentes, y 
por no perjudicarse á la vía pública, se 
pudo acordar la venta del terreno en 
cuestión; v que ésto no había sido rotu
rado por Cebrero, y sí por Caloro, como 
lo comprobaba la existencia de las viñas, 
quo marcaba un período de tiempos tres 
veces mayor y anterior al de la fecha on 
que Cebrero decía que empezó á po
seerlas. 

Al mismo tiempo D. Bartolomé Ce
brero solicitó de la Comisión provincial 
que se practicara una información testi
fical para justificar sus asertos. 

Celebrada vista pública, la Comisión 
provincial acordó en sesión de 2 5 de Ma
yo de 1 8 7 6 desestimar el recurso inter
puesto. 

Fundó so acuerdo en que el asunto 
era déla exclusivacompotenciadel Ayun
tamiento: cu quo no habiéndose presen
tado reclamación contra la pretensión de 
Calero, el acuerdo que le adjudicó el ter
reno, previa subasta, causó todos sus 
efectos; y en que s¡¡ Cobrero se concep
tuaba perjudicado en sus derechos civi
les, debió reclamarlo dentro del término 
de 3 0 dias después de notificárselo, cuyo 
plazo había trascurrido. 

Contra este acuerdo se interpone re
curso de alzada ante el Ministerio del 
digno cargo do V. E . 

La ley Municipal da á los Ayunta
mientos la facultad de vender por sí ex
clusivamente los terrenos sobrantes do la 
vía pública; y como el do que se trata ha 
sido calificado de tal, la corporación mu
nicipal do Villalva del Albor no so extra
limitó de sus atribuciones al cnajeuarlo, 
guardando las solemnidades de subasta. 
Si D. Bartolomé Cebrero se consideraba 
lastimado en sus derechos civiles por tal 
acuerdo, pudo reclamar ante los Tribu
nales en el tiempo y forma quo las leyes 
prescriben, puesto que le reservan esto 
derecho. 

Por tanto, la Sección opina quo se 
debe desestimar el recurso iutorpuesto.» 

Y habiéndose conformado 8. M. el 
REY (Q. D. G.) con el preinserto informo, 
ha tenido á bien resolver como en el mis-
rao se propone. 

De Real orden lo digo á V. S para sn 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 1 0 de Junio de 1 8 7 8 . 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provinciade Huelva. 

Circular. 

Finalizada en el último dia de Junio 
la campaña contra la langosta, es de 
necesidad absoluta que en el ¡mproroga-
ble término de 1 0 dias remitan los seno-
res Alcaldes á este Gobierno de provin
cia las cuentas documentadas de los in
gresos y gastos habidos en ella, á tenor 
de lo prevenido en mi circular fecha w 
do Mayo último; teniendo entendido q o 0 

trascurrido ol plazo marcado sin verifi-
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cario no les serán de abono las cantida
des que hubiesen satisfecho. 

Con exquisito celo cuidarán los Al
caldes y Juntas locales de que se practi
quen constantemeute las observaciones 
necesarias para determinar y señalar los 
terrenos en qne el asolador insecto haga 
su desove, procediéndose á su acotamien
to y formando las correspondientes rela
ciones, que deberán ser remitidas á este 
Gobierno de provincia con anterioridad 
al 16 de Agosto próximo. 

Madrid 5 de Julio de 1878.=E1 Go
bernador, A. Conde de Hcredia-Spínola. 

Diputación Provincial, 
La Diputación provincial, en sesión de 

5 del actual, ha acordado consignar pú
blicamente su grati tud por los legados 
de 10.000 rs. que ha hecho el Sr. D. Gre
gorio de Ortueta á cada uno de los esta
blecimientos Hospital provincial, Inclusa 
y Hospicio, cuyo cumplimii-ntu ha teni
do lugar por mano de su testamentario y 
sobrino D. José de Ürtueta. 

Madrid 6 de Julio de 1878 .=El Dipu

tado Secretario accidental, R. San Mar- ¡ tadoSecretario accidental, R. San Martin. 

La Diputación provincial, en sesión do 
5 del actual, ha acordado hacer pública 
su gratitud por haj&erse, recibido de los 
testamentarios de D.Manuel Marcos de 
Rozas 322 varas de lienzo en el Hospital 
provincial, valoradas en 225 pesetas, y 
una cautidad de terliz para almohadas y 
colchones en la Inclusa, valorada en la 
Mii<::ia Cantidad. 

Madrid 6 de Julio de 1878 .=El Dipu-

La Diputación provincial, en sesión 
de 5 del actual , ha Acordado hacer pú
blica su grati tnd por el legado de 4.000 
reales que han hecho D. Miguel Ginesta y 
su esposa Doña Librada Revuelta con 
destino por mitad al Hospital provincial 
y á la Inclusa, cuyo cumplimiento ha 
tenido lugar por mano de sus señores 
testamentarios. 

Madrid 6 de Julio de 1878.=El Dipu
tado Secretario accidental, R. San Martin. 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

R ^ c m s ft los colores de tunes desamorrados cuyas oraciones vence» el dia 16 M «es de Julio de 1878, ouese publica en este perico oficial con 10 £ 

* annnpaaon al vencimiento, con arreglo á ¡o dispuesto en el art. U del Real decreto de 20 * Julio de 1877- debienio los * ™ AI! 2 Z 

puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. ' * »** r e l < t C ¿ Q n d l a s 

COMPRADOR. 

D. Mauricio Vara 
Sandalio Velasco 
Miguel Cardona 

„ 
Marcelino Clos 
Norbcrto Moles y Molos 

VECINDAD. 

Getafe 
Parla 
Navalcarncro. 

Madrid. 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica — 

" " I * II II I f:l ,11 

Urbana. 

TÉRMINO. 

Getafe... 
Parla '.'.Y.'.'.'. 
Villanianta . . . . ! . . * 

Alcalá ; 
Va llecas 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Estado. 

Clero. 

Madrid 5 de Julio de 1878.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

IMPORTE 

J'cseias cents. 

16.0 

Í'SÍ) 
37o" 
293*75 

lyiiiitaini 

A l p e d r e t e . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este pueblo para el año eco
nómico de 1878-79 se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para oir las reclama
ciones que se presenten en el termino de 
ocho.dias. 

Alpedrete 2 de Julio de 1878.=E1 Al
calde, Juan Alvarcz. 

A n c h u e l o . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por espacio de ocho diás el repar
timiento de la contribución territorial 
correspondiente al año económico de 1878 
á 79, durante cuyo período se oirán las 
reclamaciones que so presenten en con
tra de su formación, y pasado dicho tér
mino no se oirá reclamación alguna, ca
so de presentarse. 

Asimismo se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 (lias las cuen
tas municipales referentes á los años do 
1873 á 74 y 1874 á 75, durante cuyo tér
mino se oiráu las declamaciones que se 
presentaren. 

Anchuelo á 1.° de Julio de 1878.=E1 
Alcalde, Saturnino López. 

U o n d l l l a del M o n t e . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de 10 dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el repar
timiento de la contribución territorial, en 
Cuyo término pueden presentarse cuan
tas reclamaciones se crean procedentes, 
Q o siendo oidas las que después fuesen 
presentadas. 

Boadilla del Monte 2 de Julio de 
J878 = E l Alcalde, Bernabé R e t a n a . = 
p o r su mandado, Rafael de la JJaliza. 

C l e m p o z u e l o s . 

Se halla expuesto al público por tér- . 
m »no de ocho dias el apéndice al amula- ! 
d i e n t o de la riqueza inmueble, cultivo I 

y ganadería para el repartodela contri
bución del año económico de 1878 á 79. 

Ciempozuelos 28 de Junio de 1878.=E1 
Alcalde, Juan de Vega. 

C u b a s * 

Por dimisión del quo la obtenía se 
halla vacante la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento, con el sueldo anual 
de 575 pesetas pagadas por trimestres 
vencidos. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
solicitudes debidamente documentadas 
en un término de 30 dias desde la fecha 
de éste á esta Alcaldía, pues pasado di
cho término se proveerá. 

Cubas 26 de Junio de 1878.=El Al
calde, Valcutin Martin Crespo. 

F u e n c n r r a l . 

El reparto de la contribución territo
rial correspondiente al próximo año eco
nómico de 1878 á 79 queda expuesto al 
público por término de ocho dias en la 
Secretaría del Ayuntamiento para oir 
reclamaciones de agravios; en la inteli
gencia que trascurridos no so atenderá á 
ninguna. 

Fueucarral 29 de Junio de 1878.=E1 
Alcalde, Eustaquio Magan. 

F u e n l a b r a d a . 

Para los efectos prevenidos por las 
disposiciones vigentes, se halla expuesto 
en esta Secretaría por término de ocho 
dias el repartimiento de la contribución 
territorial formado para el año econó
mico 1878-79. 

Fuenlabrada 3 de Julio de 1878.=E1 
Alcalde, Pedro A. Penal ver. 

.Loechea» 

Formada la matrícula de subsidio in
dustrial y comercio y de patentes de 
este distrito municipal que na de servir 
de base para el año económico de 1878 
á 1879, queda expuesta al público por 
térmiuo do 10 dias para oir reclamacio
nes, pasado el cual no serán atendidas. 

Loechesá 2 de Julio de 1878.=E1 
Alcalde constitucional, Francisco F . 
Torres. 

Formado el apéndice y repartimiento 
de contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito municipal para 
el año económico de 1878 á 1879, queda 
expuesto al público por el término de 10 
dias para oir reclamaciones, pasado el 
cual no serán atendidas. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos do Velílla de San Antonio, Ar-
ganda del Rey, Campo Real, Pozuelo del 
Rey, Torres, Alcalá de Henares y Torre-
jou de Ardoz se sirvan dar al presente la 
debida publicidad. 

Loeches á 2 de Julio de 1878 .=El 
Alcalde constitucional, Francisco F . 
Torres. 

X a van d e l R e y * 

Se halla concluido y de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias el repar
timiento de contribución territorial para 
el año económico corriente, durante los 
cuales podrán enterarse los <: .otribuyen-
tcs y hacer las reclamaciones que proce
dan respecto á la derrama del cupo, única 
ya procede uto. 

Navas del Rey 3 do Julio de 1878 .=El 
Alcalde, Pedro Domínguez. 

V a l i W ' f u r r r s . 

Kl repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa, correspondiente al 
año económico de 1878-79, so halla ter
minado y expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término 
de ocho dias, durante ol cual los contri-
buyeutes pueden enterarse y hacer las 
reclamaciones quo tengan por conve
niente. 

Valdetorres 1.° de Julio de 1878.=E1 
Alcalde, Tiburcio Ramos. 

Y i l l u v i c í o s a d e O d ó n . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este pueblo para el corrien
te año económico se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el término de 
ocho días para oir de agravios, pasado 
el cual no serán estimadas las reclama
ciones. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes. 

l«J m í i Í C |? 8 a M e ( í l o n á 3 d o J a l i o d* 1878.=El Alcalde, León Maurelo. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 

I). Felipe Marcos García, Capitán gra
duado, Ayudante del Establecimiento 
central de instrucción de Caballería. 

Habiéndose ausentado de esta ciudad 
de Alcalá de Henares, donde se hallaba 
de guarnición, el soldado del 5.° escua
drón de dicho establecimiento, Luis Mo
ya y Moya, á quien estoy sumariando 
por el delito de segunda deserción; 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos ca
sos á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto al expresado soldado, seña
lándole el cuarto! del Príncipe de Astu
rias de esta ciudad, donde debe presen
tarse dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en ol término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en r e 
beldía. 

Alcalá de Henares 25 de Junio de 
1878.=E1 Fiscal, Felipe Marcos. 

JUZGADOS OE PRIMERA IMS7 A N L i A 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. O. Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Juez.de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, cu los autos 
á instancia do D. Victoriano Ranz Mie-
des sobre que se lo declare pobre para li
t igar con Doña Juana Muñoz Fernandez, 
se cita y emplaza á dicha señora para 
que dentro del término de seis dias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito que refreuda á contestar la 

http://Juez.de
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demanda de pobreza interpuesta por el 
D. Victoriano Ranz; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya logar. 

Madrid 25 de Jonjode 1 8 7 8 . = V / B . ü = 
El Escribauo, José Escribano. 

U u e u u v i s t a . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan, Juez de primera ius-
tancia del distrito de Buenavistu do esta 
capital, refrendada del iufrascrito Escri
bauo, se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á reclamar los cen
sos siguientes: 

Uno de 11.000 rs. de capital, con r é 
ditos de 3 por 100, impuesto por D. Vi
cente Olmedo en favor del Mayorazgo 
que fuudó D. Juan de Carrera y Acuña, 
cou hipoteca de una casa eu la calle de 
Cantarranas, núm. 2 antiguo, 29 moder
no, seguu escritura de 25 de Febroro de 
1706, otorgada auteol Escribano que fué 
de provincia D. Francisco Antonio de 
Yusta. 

Y otro censo redimible de 4.412 rs . 16 
maravedises de capital, con réditos de 
3 por 100, impuesto por D. Francisco 
Haedo y Pico eu.favor del Cabildo de 
Curas y beneficiados de Santa Cruz de 
esta villa, como precio de la venta que 
éste hizo á aquel de un censo perpetuo 
que pesaba sobre las casas núm. 2 de la 
manzana 229, calle de Cantarranas, se
guu escritura de 28 de Febrero de 1776, 
ante el Escribano D. Miguel Lanquillo 
de Frías; y se les señala el término de 
30 días, contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta, para que com
parezcan á deducirlo eu forma en dicho 
Juzgado; pues así lo tengo acordado á 
instancia del limo. Sr. Visitador ecle
siástico do esta villa. 

Madrid 4 de Julio de 1878.=Francis-
co Fernandez de la Torre. 151 

C e n t r o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital se 
cita, llama y emplaza á 1). Patricio do la 
Escosura, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el preciso término de 10 
dias se presente en este Juzgado y Es 
cribanía del que refrenda á ñu de ofrecer
se la causa que me hallo instruyendo con
tra Josefa Jaúregui Salgado y Sinforosa 
Fernandez Oses; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 26 de Junio de 1878.=Aniee 
to do la Roca. 

se presente en este Juzgado y Escr iba
nía del que refreuda á prestar declara
ción en la causa criminal que se sigue en 
en dicho Juzgado con motivo del robo 
cometido en casa del mencionado señor; 
apercibiéndola que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Junio de 1878.=Ani-
ceto de la Roca. 

C o n g r e s o . 

El Sr. D. Sabino Ruiz de Lope, Juez 
de primera iustancia del distrito del Con
greso de esta capital, ha dispuesto en 
providencia dictada en la causa que ins
truye contra Ramón López Caballero 
por hurto, se cito y llame á los dueños de 
os pañuelos siguientes: uno blanco con 

cenefa á rayas azules y encamadas, algo 
roto; otro blauco con cenefa encarnada y 
morada é iniciales en cucarnado M. O., y 
otro blanco de hilo con inicial E. encar
nada, para que en el término de 10 dias, 
á coutar desdo su inserción en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan en esto dicho 
J.uzgado á hacer valer sus derechos; ad
virtiendo que mencionados pañuelos de
bieron ser hurtados el 25 del actual . 

Madrid 26 de Junio de 1878.=V.° B.° 
Ruiz de Lope. = El Escribano, Eduardo 
G. Fernandez. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia dol Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, dictada en autos de 
concurso de D. Francisco García Más, 
por los que se había convocado á junta 
general de acreedores para el dia 14 del 
actual para el examen de créditos y 
nombramiento previo de un síndico por 
fallccimieuto del que lo era D. Jerónimo 
Montesinos, cuya junta no pudo tener 
lugar por falta de número suficiente de 
acreedores, se convoca nuovamcnto á di
cho fui para el dia 16 do Agosto próximo, 
á las nueve de su mañana, en la sala-au
diencia de este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio do Justicia; advir-
tjéndose que se aprobarán los acuerdos 
quo la mayoría de los concurreutes to-
masn, sea cual fuere el número de éstos 
y el importe de sus créditos. 

Madrid 27 de Junio de 1 8 7 8 . = V . ° B . ° = 
El Escribano actuario, Venancio Pérez. 
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En virtud de providencia del Sr. Don 
José María B.iruuevo, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, se hace saber que habiéudose pro 
sentado el Sr. 1). Pedro Fernaudez Du
ran y Romaldo de Quirós eu concurso 
voluntario de acreedoresy solicitado qui
ta y espera, se convoca á junta general 
de los mismos, que teudrá lugar el dia o0 
del actual, á las uueve do la mañana, en 
el local de audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la planta baja del Palacio de Jus
ticia, ex-couvento de las Salesas. En su 
virtud se cita por medio del presente á 
todos los acreedores para que comparez
can á dicha jun ta el dia y hora señala
dos; previuiéudose que los mismos se pre-
senn-n con el titulo de su crédito, bajo 
apercibimiento de no ser admitidos en 
eila. 

Madrid 5 de Julio de 1878.=V.° B . ° = 
Baruuevo .=El Escribanu, Veuaucio de 
Orche. 149 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital se 
cita, llama y emplaza á una joven llama
da Isabel N., cuyo actual paradero se 
ignora, que entró de criada el Mi<{reole3 
Santo en casa de D. Eusebio Z. .Sánchez, 
que habita calle de la Flora, número 4, 
piso tercero derecha, y se marchó el se 
gundo dia de Pascua de Resurrección, 
para quo en el preciso término de 10 dias 

vales y Saracho, del comercio de merce
ría en la calle del Desengaño, uúra. 1; y 
en conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 538 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se llama por el presente á todos los 
acreedores del concursado á fin do quo 
en el término de 20 dias se presenten eu 
dicho Juzgado con los títulos justificati
vos de sus créditos. 

Madrid 2 de Julio de 1 8 7 8 . = V . ° B . = 
Enrique Iñigucz.=Cayetano Sola. 

P a l a c i o . 

D. Francisco Molina Vozraediauo, Juez 
de primera iustancia dol distrito de Pa
lacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y por la Escri-
banía del que refrenda se iustruye causa 
crimiual de oficio contra Domingo Caba-
leiro Sersin, natural de Sau Fernando de 
Busto, Pontevedra, hijo de José y de Es
trella, casado, t ratante de ganados y de 
39 años de edad, cuyas señas personales 
son: estatura regular, ojos negros, barba 
y pelo uegro, y usa bigote, ignorándose 
su actual paradero, por lo que so encar
ga á todos los Sres. Jueces, Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura del Cabalciro, bon-
duciéndole á la cárcel de Villa 4>ara que 
cumpla la pena que le ha sido impuesta 
en la causa seguida en dicho Juzgado 
por tentativa de estafa. 

Al propio tiempo se cita y llama al 
referido sujeto para quo dentro del tér
mino de 10 dias comparezca en este Juz
gado, sito en el piso principal del ex-

En virtud de providencia dol Sr. Juez 
de primera instancia del distritp del Hos
picio de esta capital se cita y llama al 
marido de Antonina Aguas, para quo 
dentro del término de cinco dias se pro-
seute en dicho Juzgado á oir una notifi
cación en causa crimiual que se instruye 
por lesiones. 

Madrid 2 de Julio de 1878 . -=V.°B. '= 
El actuario, Francisco de Lanzas. 

I n c l u s a . 

D. Manuel Vicente y Corso, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta Corte. 

' ' ., , j . . . . .! • 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á tres sujotos descono
cidos, dos de olios de Valladolid, que en 
la madrugada del 25 del actual acompa
ñaban á Manuel Villar Torres, para que 
en el término de 10 dias se presenten en 
este Juzgado á prestar declaración y res
ponder de los cargos que le resultan en 
la causa que se les sigue sobre violación 
de Faustina González; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y agni tes de la policía 
judicial practiquen tas más activas dili
gencias para la captura de dichos suje
tos, poniéndoles á disposición do este 
Juzgado. 

Madrid 30 de Junio de 1878.=Manuel 
Vicente y Corso.=E1 actuario, por mi 
compañero Martos, Antonio Cidad. 

agatina. 
Por el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte 
ha sido declarado en concurso volunta
rio de acreedores D. Estanislao de Reno-

convento de las Salosas, con el fin de no
tificarle la indicada sentencia y dar cum
plimiento á la misma. 

También se cita y llama por el p re , 
sentó á Doña Filomena López Diaz, cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro de igual término comparezca ante el 
referido Juzgado á fin de hacerla saber 
una providencia dictada en dicha causa; 
bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 26 de Junio de 
1878.=Francisco Molina.=Por mandado 
de su señoría, Ramou Martinez Aguilar. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de Pa
lacio, refrendada del actuario que sus
cribe, se sacan á pública subasta, cuyo 
acto teudrá lugar el sábado 20 del ac
tual, á la una de su tarde, ante dicho 
Juzgado y Escribanía, un carro de bar
ras con su toldo de los destinados á con
ducir yeso, tasado en 900 rs. , y tres mu-
las negras, cerradas, nombradas Capita-
na, Pastora y Navarra, tasadas las tres 
respectivamente en 1.200, 1.500 y 1.300 
reales; cuya carro y muías so hallan de
positados en la calle del Sur, núm. 73, 
yesería de los herederos de Muñoz; de
biendo advertir que para tomar parte en 
la subasta hay quo consignar previa
mente en la mesa del Juzgado la canti
dad de 1.000 rs. 

Madrid 3 de Julio de 1878.=V.° H.*= 
Molina.=E1 actuario, Fernando Beltraa 
y Aguado. 150 

Administración do utensilios de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración, durante la tercera decena 
del mes actual, en los dias y puntos que se expresan. 

CANTIDAD. VALOU 
de U unidad. 

Dias. 
PUNTOS 

donde se han hecho las compras. l i t ros . Kilogramo*. Pesetas cents. 

Aceite. t 
• 

27 1*02 27 

Carbón. 

1*02 

27 1.208 0'12 27 

K*¡xirto. 

1.208 0'12 

27 3.531 0*20 3.531 0*20 

Alcalá de Henares 30 de Junio de 1878 .=El Administrador, Juan Mass¡.=« 
V.° B.°=E1 Comisario do Guerra, Iuspector, José Pérez Saffora. 

Factoría de utensilios de Madrid. 

TBRCRBA OBCBNA OK JUNIO DB 1878. 

NOTA de las compras verificadas en este establecimient') durante la expresada decena. 

Fecha. NÜMBRK. Clase. Cantidad. 

CRECIÓ. 

Pesetas cents. 

22 

2-1 Carbón regetal. 

800 kilóga. 

10.000 id. 

VIO 

0'131 

Madrid 1.° de Julio de 1878.=E1 Administrador, Manuel S inués .=V.° B . ° = E l 
Comisario de Guerra, Inspector, Enrique de Villalonga. 

Anuncios. 
Compañía Madrileña de alumbrado 

y calefacción por gas. 
El Consejo de Administración de esta 

Compañía, en ejecución de lo acordado 
por las juntas generales de señores ac
cionistas de la misma, celebradas cu 15 
de Enero de 1873 y 5 de Octubre de 1874, 
ha emitido 24.000 obligaciones de á 1.900 
reales vellón de capital y 5 por 100 de 

interés auual, amortizables por sorteo en 
40 años, á contar desde 1.° de Enero de 
1875, cuyas obligaciones se han destina
do para la conversión en las mismas de 
igual número de acciones de la Compa* 
nía, á tenor de lo dispuesto en los Esta
tutos sociales y en los acuerdos de la» 
expresadas juntas generales. 

Madrid 1.° de Julio de 1878.=P<* 
acuerdo del Consejo de Administración, 
el Secretario, Emilio Leseur. 

MADRID: 1878.—OQcinaJtlpográflca del Hospicit. 


